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SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO OE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Señora: Para que la Guardia civil, cuya organización 

se halla muy adelantada, pueda llenar cumplidamente des
de los principios el importante objeto de su instituto , eí 
indispensable trazar con exactitud los limites dentro de los 
cuales ha de obrar una fuerza, que á su carácter especial 
reúne tan vastas y complicadas relaciones con las diversas 
dependencias y ramos de la administración del Estado.

Con este propósito, el infrascrito Secretario del Despa
ch o, acudiendo á lo mas preciso, y dejando a las lecciones 
de la práctica y de la experiencia el ensanche y los por
menores que pueda exigir una obra cumplida en tan deli
cada materia, ha formado un breve y sencillo reglamento, 
en el cual se determinan el objeto y las relaciones de este 
cuerpo, asi como los deberes y las facultades que le corres
ponden en el orden c iv il, distinguiendo muy señalada
mente el servicio con arreglo á su importancia, fuera y 
dentro de las poblaciones, ya por lo tocante al sosiego pu
blico y á la seguridad personal, ya también respecto dei 
apoyo que pueda reclamar la ejecución de las leyes.

Sin desconocer el valor ni desaprovechar el auxilio de 
extraños ejemplos, dignos por 'cierto de atención y de es
tudio, el que suscribe, absteniéndose muy cuidadosamente 
de todo espíritu de ciega imitación, ha procurado evitar 
las aplicaciones impracticables ó aventuradas , y amoldar 
las disposiciones del reglamento al actual estado de nuestra 
nación, a las circunstancias locales de nuestros pueblos y 
á la natural inexperiencia de los individuos que constitu
yen esta nueva fuerza de protección y seguridad.

Por medio pues de estas disposiciones, en las que sin 
embarazar la acción de la Guardia civil, se ha procurado 
afianzar con saludables cortapisas el buen uso de la fuerza, 
dando á los vecinos honrados todas las necesarias garan
tías, V. M. verá satisfecho en gran parte su constante y so
lícito anhelo en favor del orden público y de la seguridad 
personal, que son el primer blanco de toda buena admi
nistración y constituyen el principal fundamento del bien
estar y la dicha de los pueblos.

En este supuesto el que suscribe tiene la honra de so
meter á la alta consideración de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 9 de Octubre de í 814 .= STiora.—A L. R. P. de 
Y. M.=Pedro José Pidal.

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación de la Península, vengo en apro
bar el reglamento que para el servicio de la Guardia civil 
me ha presentado y es ad junto á este decreto, á fin de que la 
parte de dicha fuerza que se halla completamente organi
zada empiece sin demora á llenar su importante encargo, y 
pueda corresponder bien desde su origen al carácter pro
tector y benéfico de esta institución.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1844.—Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación de 
Península, Pedro José Pidal.

REGLAMENTO
P A R A

EL SERVICIO DE LA GUARDIA CIVIL.

CAPITULO I.

Objeto de la institución„

Artículo 1? La Guardia civil tiene por objeto:
1? La conservación del orden público.
2? La protección de las personas y las propiedades, fuera y  

dentro de las poblaciones.
3? El auxilio que reclame la ejecución de las leyes.

Art. 2? Cuando lo permita el servicio de que habla el ar
tículo anterior, podrá emplearse la Guardia civil, como auxi
liar, en cualquier otro servicio público que reclame la interven
ción de la fuerza armada.

CAPITULO II.

Dependencia de la Guardia civil.

Art. 3? La Guardia civil depende:
1? Del ministerio de la Guerra por lo tocante á su organi

zación, personal, disciplina, material y percibo de sus haberes.
2? Del ministerio de la Gobernación de la Península en 

cuanto al servicio y acuartelamiento.
Art. 4.° El ministerio de Gracia y Justicia y las autoridades 

judiciales podrán requerir su cooperación por conducto de la au
toridad civ il, fuera de los casos urgentes que indicará este re
glamento, en los cuales podrá la autoridad judicial entenderse 
directamente con los respectivos gefes de la fuerza.

Art. 5? La dependencia del ministerio de la Guerra se de
terminará y explicará en el reglamento militar que se forme por 
el respectivo ministerio.

§. i.

Del ministerio de la Gobernación de la Península.

Art. 6? El ministerio de la Gobernación de la Península es 
©1 único conducto por donde se trasmiten las órdenes de S. M. 
para disponer el servicio en general de la Guardia civil.

Art. 7? Esta fuerza se distribuirá en la forma que previene
el Real decreto de 13 de Mayo próximo pasado, destinándose
por consiguiente á cada distrito militar su tercio respectivo.

En caso necesario podrá sin embargo el ministerio de la Go
bernación de la Península reunir temporalmente dos ó mas ter
cios, cuya reunión deberá cesar tan luego como desaparezca el 
motivo grave y urgente que hubiere requerido esta disposición 
extraordinaria.

Art. 8? Cuando lo estime conveniente podrá el ministerio de 
la Gobernación reunir en una ó mas provincias los escuadrones.y 
compañías pertenecientes á un mismo tercio.

Art. 9? Este ministerio comunicará directamente al inspector
y  á los gefes de los tercios las órdenes de S. M. relativas al ser
vicio y acuartelamiento de la Guardia civil.

Art. 11). Por el ministerio de la Gobernación podrá suspen
derse-á cualquier gele ó subalterno de esta fuerza cuando por su 
apatía ó cualquier otra causa se entorpezca el servicio. En caso 
necesario el Ministro de la Gobernación pasará la comunicación 
oportuna al ministerio de la Guerra , á fin de que por los trá
mites ordinarios proceda á la separación del gefe ó subalterno 
que hubiese sido objeto de esta me tida.

Art. 11. El gefe político dispone el servicio de la parte de 
Guardia civil destinada á su provincia respectiva; pero nunca se 
mezclará en las operaciones y movimientos militares que hayan 
de hacerse para la ejecución del servicio.

Art. 12. Podrá reunir los escuadrones y compañías pertene
cientes á la misma provincia cuando lo requiera el objeto mis
mo de la institución de esta fuerza.

Art. 15. El gefe político podrá suspender al gefe de escua
drón ó compañía y á cualquier subalterno que sin mediar ex
presa orden superior no dé cumplimiento á las disposiciones to
madas por la autoridad civil eií el círculo de sus facultades, ó 
que por cualquier motivo entorpezca el servicio. En este caso 
deberá el gefe político dar inmediatamente cuenta al ministerio 
de la Gobernación de la Península para la aprobación ó revoca
ción de aquella providencia. Si S. M. se digna aprobar la con
ducta del gefe político, el ,ministerio de la Gobernación proce
derá en la forma que prescribe el art. 10 de este reglamento.

Art. 14. El comisario de protección y seguridad pública en 
su respectivo distrito es la autoridad que dispone el servicio de 
la Guardia civil comprendí la en el-término de su jurisdicción.

Art. 15. En sus disposiciones deberá.el comisario atenerse < 
con todo rigor á las órdenes é instrucciones que le comunique el < 
gefe político de la provincia.  ̂ i

Art. 16. Cuando no exista orden alguna en sentido contra
rio, podrá el comisario reunir dos ó mas secciones, brigadas ó ( 
destacamentos. También podrá lomar esta disposición bajo su < 
responsabilidad cuando lo exija un servicio extraordinario, ur
gente é imprevisto, si á ello únicamente se oponen las órdenes i 
é instrucciones generales del gefe político; pues en el caso de i 
mediar una orden especial y terminante de la respectiva autori- i 
dad política, el comisario deberá reducirse á cumplir exacta- < 
mente la disposición superior. ,

Alt. 17. Podrá el comisario poner á las órdenes de algún < 
celador parte de la fuerza correspondiente al termino de su ju - ? 
risdiccion, siempre que sea para objetos propios del instituto de s 
la Guardia civil, debiendo el celador arreglar cueste punto sus i 
procedimientos á las órdenes é instrucciones del comisario. (

Art. 18. En los casos de falta de obediencia Ó respeto de a l- t
gun individuo de la Guardia civil á las órdenes o á la autori- i 
Jad del comisario, deberá este dar cuenta al gefe político de la j 
provincia para la resolución oportuna. 1

Art. 19. Los. alcaldes de los pueblos pojrán requerir el au- c

xilio de la Guardia civil del pueblo respectivo. La Guardia c i
vil no podrá negar este auxilio, siempre que sea para un,objeto 
del instituto de dicha tuerza dentro del ((M inino mu licipal, v no 
medie en contrario ninguna órden del gH'e. político ó del comi
sario. Cuando sin mediar alguna de estas causas si* negare* el au
xilio, los alcaldes elevaián su queja ó-rec lamación al gefe polí
tico de la provincia.

§. 11.

De las autoridades judiciales.

Art. 20. El regente o jiscal de una audiencia que necesite 
el auxilio de la Guardia civil para cualquier servicio de los que 
según este reglamento corresponden á la autoridad judicial, diri
girán para ello la comunicación oportuna al gofo político de la 
provincia donde haya de emplearse la fuerza, el cual no po Ira 
negar este auxilio fuera de los casos en que no lo permitan obli
gaciones preferentes.

Art. 21. El juez  de primera instancia ó promotor fiscal que 
necesite igual auxilio en su partido respectivo se dirigirá en los 
mismos términos al comisario del distrito á que corresponda el 
juzgado: solo en la necesida l de atender, como expresa el artí
culo anterior, á un servicio preferente, podrá el comisario dejar 
de poner esta fuerza á disposición del juez ó promotor fiscal.

Art. 22. Asi el regente ó fiscal de una audiencia como el 
juez ó promotor fiscal de un parti lo podrán requerir directa
mente de los gefes de la Guardia civil la cooperación de esta 
fuerza cuando ocurra algún servicio de tan urgente naturaleza 
que no admita dilación de ninguna especie. La autoridad judi
cial, sin embargo, al propio tiempo que haga uso de esta facul
tad extraordinaria, deberá participar á la autoridad civil respec
tiva la adopción de esta medida.

Art. 23. Las autoridades judiciales, al solicitar el auxilio de 
la Guardia civil, cuando no fuere incompatible con el sigilo que 
reclama á veces la administración de justicia, indicarán el objeto 
para que necesitan la cooperación de esta fuerza.

CAPITULO III.

Obligaciones y  facultades de la Guardia civil.

Art. 24. Todo individuo de la Guardia civil tiene obligación 
de auxiliar y obedecer al gefe político ó á sus delegados cuan
do requieran la intervencim de esta fuerza para repiimir cual
quier tumulto ó desorden, sea de la naturaleza que fuere.

Art. 25. La obediencia estricta á las órdenes de la autoridad 
en el caso de (pie habla el artículo anterior exime de reqmnsa- 
bilidad; y la menor desobediencia ó morosidad en el cumpli
miento de esta clase de órdenes será castigada con todo el rigor 
de la ordenanza militar.

Art. 26. No solamente la Guardia civil tiene obligación de 
cooperar al sostenimiento del orden público,- observan lo. y cum
pliendo las instrucciones y órdenes del gefe político y sus dele
gados, sino también debe acá lir por sí al desempeño de este ser
vicio cuando no se halle presente la autoridad. Por consecuen
cia, todo comandante, subalterno ó individuo de esta fuerza se 
baila obligado respectivamente á sofocar y reprimir cualquier 
motín ó desorden que ocurra en su presencia, sin que sea nece- 
iaria para obrar activamente la orden de la autoridad civil.

Art. 27. En estos casos el gefe de la fuerza procederá del 
nodo siguiente:

J? Se valdrá del medio que le dicte la prudencia para per 
nadir á los perturbadores á que se dispersen y no continuar a l- 
erando el orden.

2? Cuando este medio sea ineficaz, les intimará el uso de la 
uerza.

3? Si á pesar de esta intimación persisten los amotinados en. 
x misma desobediencia , restablecerá á viva fuerza la tranquili- 
ad y el imperio de la ley. *

Art. 28. Si los amotinados ó. perturbadores hirieren uso de 
ualqnier medio violento durante las primeras intimaciones, la 
úiardia civil empleará también la fuerza desde luego sin prece- 
er intimaciones ó advertencias.

Art. 29. Toda reunión sediciosa y armada deberá ser disipa- 
a desde luego, arrestando á los perturbadores: si resistiesen, s ; 
nipleurá la fuerza.

Art. 30. El gefe político dispondrá que haya de continuo! 
Tudas en los caminos y puntos q u e  ofrezcan habitualmeute algo- 
¡i inseguridad, arreglando la distribución de esta fuerza en tel
ónos que haya dos partidas constantes en el mismo camino, las] 
udes rondarán en la misma linea; pero en dirección opuesta. \ 
Art. 31. Él gefe de cada partida llevará un registro, en el > 

lal anotará los hechos imp a lantes de que tenga noticia y «todos- 
is actos en el desempeño de este servicio. Este registro -debrtrá'J 
t  visado todos los dias, con expresión de la-hora, por el alcaide*
?1 pueblo de donde salga da ronda .y por aquel donue pernocto óc  
*scanse. De este registro dirigirá semanalmente un breve extrae -  . 
i al comisario respectivo, el cual, foimuido un resúm *n gen -  ♦ 
il de los extractos1 parciales, remitirá c a d a 15. dias el corres-;* - 
ludiente parte al gefe poli tico de.la provincia. Sin embargo, • , 
s comandantes de partidas, cuando ocurra;~algún.*.^Úct?sp^pxf4,ra  ̂
dinario ó notable, remitirán dmg:tíwnentewal .gefes polfeú-AivÁ



pnHe espacial, poi Jen lo al propio tiempo el su eso en conoci
miento del comisario.

Art. 52 . En los caminos, en los campos y  despoblados, toda 
partida ó individuo de la Guardia civil cuidará de proteger á 
cualquier persona que se rea en algún peligro o desgracia, ya  
prestando el auxilio de la fuer/u, va facilitando el socorro que 
estuviere á sil alcance. Por consiguiente procurará am parar á to
do viajero que sea objeto de alguna violenciaj au xiliar á los car
ruajes que hubiesen volcado ó experimentado cualquier contra
tiempo (fue los detenga en el cam ino; recoger los heridos ó en
fermos que se hallen imposibilitados de continuar su marcha; 
contribuir á cortar los incendios en los campos ó en las casas a is-  
la la s , y prestar en sum a, del mejor modo que le fuere posible, 
todo servicio (pie pueda conducir al objeto y realce de esta ins
titución esencialmente benéfica y protectora.

Al t. 55. Correspondo también á la G uardia c iv i l , con suje
ción á lo prevenido en este reglamento y  á las instrucciones par
ticulares (pie se le d ie ren , velar sobre la observancia de las le
yes y  disposi iones relativas:

1? A  los caminos, portazgos, pontazgos y  barcajes.
2? A  los montes y bosques del Estado y  de los pueblos.
5? A  la caza v posea. , ' :
4? A  los pastos del común de vecinos.
5? A  los bienes de propios.
G? A  los demas ramos ó propiedades que formen parte de la

riqueza pública ó comunal.
7? A las propiedades particulares.
8? A todo lo (pie constituye la policía rura l.
A rt. 54 . Es obligación de la' Guardia c iv il:
1? Tom ar noticia de la perpetración de cualquier delito ó

bocho contrario á las leyes, decretos y ordenes del Gobierno,
bandos de las autoridades y ordenanzas municipales.

2? Recoger los vugnbuu los (pie anden por los caminos v  des
poblados y  los fugados de las cálceles ú presidios, entregándolos 
á la inme iata autoridad c iv i l , para lo cual facilitarán los comi
sarios y  los alcaldes á los goles de las partidas una lista de las 
personas que se hallen cono rendidas en estos casos, con expresión 
m uy determinada y  explícita de las senas personales y de todas 
las circunstancias necesarias para evitar equivocaciones.

5? Recoger los prófugos v desertores, entregando los pi¡m e
ros á la autoridad c iv i l ,  y  los segundos á la autori .’ad m ilitar 
del pueblo mas inmediato.

4? Perseguir y  detener á los delincuentes ó infractores de 
las disposiciones á que se refiere el párrafo i ?  de este artículo, 
entregándolos á la autoridad ó tribunal competente.

A rt. 55 . Habrá siempre en das ferias un destacamento de la 
G uardia c iv il , destinado á conservar el orden interior v la segu
ridad personal en los caminos inm ediatos, á cuyo fin se estable
cerán , por las avenidas y  contornos del pueblo donde la feria se 
celebre, rondas espo. iaJes que vigilen de continuo, asi de dia 
como de noche, hasta que cese el motivo (pie suele en estos ca
sos atraer á los m alhechores, vagos y  gente perdida.

A rt. 5G. El ge fe de to la  partida de G uardia c i v i l , ó cual
quier individuo de esta fuerza (pie obre separadam ente, se halla 
facultado:

1? Para exigir la presentación del pasaporte ó pase á los via
jeros y  transeúntes, deteniendo á los (pie no lleven dicho docu
mento para presentarlos al respectivo comisario ó celador de 
protección v seguridad, siempre que la detención se verifique 
dentro ó a las inmediaciones ¿leí pueblo donde resida alguno de 
aquellos funcionarios ; pero si la falta se notare en los caminos, 
solo deben detener á los viajeros que infundieron sospecha para 
presentarlos al comisario ó celador inm ediato, lim itándose, res
pecto de los (lemas, á dar parte á Ja autoridad c iv il, y prescri
b ir al interesado la obligación de proveerse del correspondiente 
documento en el pueblo mas cercano en la dirección del viajero.

2? Para exigir igualmente la presentación de la licencia de 
uso de armas ó la de caza ó pesca, dando paite de cualquier fal
ta al comisario del distrito y al celador del pueblo donde resida 
el interesado.

3 ! Para entrar á cualquier hora del dia ó de la noche en las 
ventas ó casas situadas en despoblado cuando haya motivos 
p ira  sospechar que se abriga en ellas algún malhechor ó de
lincuente.

Art. 3 7 . Todo gofo de partida de G uardia civil se halla fa
cultado para instru ir la sumaria información de cualquier delito 
cometido á su v is ta , denunciado por los transeúntes ú otras per
sonas halla das fuera de población, y  perpetrado próximamente á 
la denuncia , presentando la sum aria al juez lo mas antes posible, 
sin que en ningún caso pueda exceder este plazo de cuatro dias, 
contados desde aquel en que se verifique el suceso que m otive la 
sumaria.

A rt. 50 . Ningún ge fe ni individuo de la Guardia civil podrá 
imponer m ullas ni otra pena alguna, ni aun las prescritas en las 
leyes, han los o disposiciones vigentes, debiendo en estos casos 
reducirse á presentar el infractor á la autoridad com petente, y  
circunscribirse al uso de las facultades que determinan los a r
tículos anteriores.

A rt. o9 . El gefe político dispondrá también el servicio que 
deba hacer la Guardia civil en el interior de las poblaciones, y  
procurara (pie asistan partidas de esta tuerza á las reuniones pú
blicas, sin otro objeto (pie el de atender á la conservación del or
den y  á la protección de las personas.

A rt. 40 . Los agentes de protección y  seguridad pública cons
tituyen  la fuerza especialmente destinada á velar de continuo en 
las calles por la conservación del buen orden in te rio r, prote
giendo á̂  los vecinos pacíficos, evitando ó reprimiendo las pen
dencias ó escándalos, averiguando la perpetración de cualquier 
delito, y  persiguiendo y  deteniendo á los delincuentes ó infracto
res para ponerlos á disposición del celador del barrio, que deberá 
entregarlos inmediatamente al comisario del distrito respectivo; 
pero la Guardia civil cooperará en caso necesario con los agentes 
de protección y  seguridad pública en el desempeño de esta clase 
de servicios.

A rt. 4 1 . Los comisarios podrán requerir también el auxilio  
de la Guardia civil para esta clase de servicios cuando no juz
guen bastante la fuerza de los agentes de protección y  seguridad, 
y  no sea posible esperar la or len del gefe político.

A rt. 42 . C ualquier gefe ó individuo de la G uardia c iv il 
puede hacer directam ente, sin previa orden ó requerim iento de 
la au to rid ad , cualquier servicio de esta especie cuando los he
chos ocurran a su v ista , ó cuando por su inmediación sea llam a
do por un vecino necesitado para 1111 caso urgente. Después de 

, proveer á lo mas necesario, el gefe de la fuerza que hubiere 
prestado este auxilio dará p jrtc  al comisario del d is tr ito , bajo 
cuya dirección continuará prestando el servicio en aquel acto.

A lt . 4o. Ningún individuo de la Guardia civil podrá (mirar 
en ninguna casa particular sin previo permiso del dueño. S i la 
detención de un delincuente o la averiguación de un delito ex i
giere el allanam iento, y el dueño se opusiese á ello , deberá el 
gefe de la fuerza dar parte al com isario, tomando las disposicio
nes necesarias paia ejercer entretanto una vigilancia eficaz.

Art. 44 . Ln prohibición de que habla el articulo anterior 
no comprende las fondas, ca les, tabernas, posadas, mesones y  
(lemas casas donde se admite al público, en las cuales podrá en
tra r cualquier gefe de? la G uardia c iv i l ,  va en virtud  de reque
rimiento de la autoridad com petente, ya de su propio impulso, 
cuando tenga noticia de algún d e lito , desorden ó infracción co
metida en el interior de dichos establecim ientos, ó lo exija la 
detención de algún delincuente.

A lt . 45 . A riñas de la Obligación que tiene la Guardia civil 
de atender á la conservación del orden y  á la protección de las 
personas y de las propiedades,:'fuera y  dentro de las poblaciones, 
debe au xilia r á las autoridades judiciales para asegurar la buena 
administración de justicia.

A rt. 4G. En este concepto es obligación de todo gefe de una 
partida de Guardia civil dar á los jueces de primera instancia de 
los partidos oportuna cuenta de todos los delitos que lleguen á 
su noticia, rem itirles las sumarias que in stru yan , y  poner á su 
disposición los delincuentes.

A rt. 47 . Deben asistir á los jueces en la forma ya expresada 
"tfftáhdo tengan estos que proceder á la detención de alguna per
sona. ’

A rt. 48 . La Guardia civil prestará el servicio necesario para 
asegurar el orden y  la libertad en la  celebración de los juicios 
de los tribunales cuando no baste para ello la fuerza de los 
agentes de protección y  seguridad.

C APITU LO  IV .

Del acuartelamiento,

A rt. 49 . En las poblaciones grandes donde se reúnan mas 
de 5 0  hombres de Guardia c iv il, se facilitará por el m inisterio  
de la Gobernación d é la  Península una casa-cuartel.

A rt. 50 . Interin se pueden proporcionar casa-cuarteles en los 
demas pueblos, *e proveerá esta falta por medio de alojamientos 
«n la forma establecida para bis tropas del ejercito.

C APITU LO  V .

Disposiciones generales,

A rt. 5 1 . La Guardia civil no podrá distraerse del objeto de 
su institu to, y  la autoridad que lo hiciere sera responsable de 
este abuso.

Art. 52 . Los gefos respectivos de la Guardia civil obedecerán 
siempre las ór ¡enes que les comunique la autoridad competente 
según lo determinado en-este-reglam ento.

A rt. 53 . La Guardia civil no puede deliberar ni representar 
en cuerpo sobre ninguna clase de asuntos, ni podrán tampoco sus 
individuos representar en ningún caso sobre negocios públicos.

A rt. 54 . Después de un ano de establecida la Guardia civil 
se destinara la tercera parle do las comisarías de protección y se
guridad para los que se hubieren distinguido en este servicio 
por su inteligencia v constante celo.

A rt. 55 . Los que prestaren algún servicio extraordinario serán 
propuestos á S. M. para que se les conceda la debida recompen
sa, la cu a l, según la clase del individuo y  del servic io , consis
tirá en una gratificación, ó en un distintivo que recuerde con es
pecialidad el hecho que hubiese sido objeto de la Real benevo
lencia.

A rt. 5G. Todo individuo (le G uardia civil está obligado á con
ducirse con la m ayor prudencia y  comedimiento , cualquiera (pie 
s\n el caso en que se halle; y  S. M. está dispuesta . á castigar 
m uy severamente al que-no guarde á toda clase de personas los 
miramientos v consideraciones que deben exigirse de individuos 
pertenecientes á una institución creada únicamente para asegu
rar el imperio de las levo*, la quietud y  el orden in terior de 
los pueblos, y  las personas y  bienes de los hombres pacíiieos y  
honrados.

M adrid 9 de Octubre de 1 8 4 4 .—= Aprobado por S. M .— Pedro  
ose' Pida!.

R E A L  D E C R E T O .

En uso de la prerogativa que me confiere el art. 15 d 
la Constitución, y conforme con el parecer del Consejo d 
M inistros, lie venid ) en nom brar Senadores por la p ro vir  
cia de Á vila  á I). Leandro Ladrón de G uevara, reelegid  
por la de Navarra á 1). Florencio (ja rc ia  G oyena, en reen: 
plazo de D. .losé Joaquín Pérez de Necoeehea, y por la d 
Valencia á D. Tomas Tormo, en reemplazo deD . Francisc 
de Paula Figueras.

Dado en Palacio a 9 de Octubre de 18 1  i . —Está rubri 
cado de la Real mano.—El M inistro de la Gobernacion d
ln P e n í n s u l a .  P od r o  P¡»h»l

M INISTERIO DE H A C IEN D A.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Con el objeto enunciado en mis Reales decretos, de 26  
de Junio y 13 de Setiembre últim os, y como continuación  
de lo en ellos dispuesto; en vista del, resultado satisfactorio  
de las conferencias celebradas entre el Ministro de Hacien
da y leí comisión de centralización de la deuda Rotante del 
Tesoro; con presencia del dictamen de la comisión nom
brada para proponer los medios de libertar de todo grava
men las rentas y contribuciones públicas, y de conform i
dad por último con el parecer de mi Canse jo de Ministros,
he venido en decretar lo siguiente :

Articulo 1/ Se amplia á las inscripciones de la deuda 
flotante del Tesoro público, emitidas en virtud  de la ley 
de 1 i  de Agosto de 1 8 1 1 ,  la conversión en títulos de la 
deuda consolidada al 3 por 10 0 , acordada por mi citado 
Real decreto de 26 de Junio para los acreedores por con
tratos de anticipaciones de fondos.

A rt. 2? La conversión de las inscripciones se hará por 
el tipo Me H) por 1 0 0 ,  (i sea á razón de 250  rs. de valor 
nom inal en títulos por cada 100  rs. que recoja el Tesoro en 
inscripciones.

A rt. 3. No se abonara desde 1? de Julio  últim o el Ínte
res de i por 100  al rebatir concedido á las referidas ins
cripciones.

A rt. 1? Los productos del arriendo de las rentas de la 
sal y  papel sellado, hipotecados al pago de la deuda flo
tante centralizada, ingresaran desde las liquidaciones del

mes de Setiembre último en el Teeoeo publico, con «destín 
no al pago de las obligaciones dei E>tado.

Art. 5.J Los acreedores por inscripciones de la deuda 
flotante centralizada quedan sujetos á todas las demas con
diciones establecidas en mi precitado Real decreto de 26 
de Junio respecto á los de contratos de anticipaciones de 
fondos; y si algunos no las aceptasen, esperarán á que el 
Gobierno proponga á las Cortes y estas acuerden los me
dios de que sean reintegrados del im porte de sus respecti
vas inscripciones.

A rt. El Gobierno dará cuenta á las Cortes en la pró
xima legislatura de las disposiciones contenidas en el pre
sente decreto.

Dado en Palacio á 9 de O ctubre de 18 i i . — Rubricado 
de la Real mano.™EL M inistro de Hacienda, Alejandro  
Mon.

 Como complemento del sistema adoptado por mis Rea
les decretos de 26 de Junio y 13 de Setiembre ú lti m o  y  
otro de esta fecha; para dejar todas las rentas contri
buciones del Estado enteram ente libres de los giros v Ôbli
ga c iones á que estaban afectas, he tenido á bien deci&h$r, 
de conformidad con el parecer de mi Consejo (lé M ína
n o s , lo siguiente : - Y

Artículo í? Se am plía á las libranzas procedentes de 
contratos celebrados con el Gobierno que se hallan pen
dientes de pago en las ca jas de la Habana, al recibo'allí del 
presente decreto, la conversión en títulos de la deuda con
solidada al 3 por 1 0 0 ,  acordada por mi citado Real decre
to de 26 de Junio  para los acreedores por contratos de an
ticipaciones de fondos. . v

Art. 2? No se com prenden en la conversión por sus c ir
cunstancias particulares las libranzas procedentes de los 
giros verificado i por suscricion sobre dichas ca jas en 11  de 
Agosto y 15 de Diciembre de 1 8 1 3 , las cuales serán paga^ 
das por la caja nacional de A m ortización, con deducción 
del cambio y abono de lo i intereses estipulados.

Al t. 3 La conversión de las libranzas de que trata  el 
art. 1? se hará por el tipo de 35 por 1 0 0 ,  ó sea á razón de 
Í3  rs. de valor nom inal cu títulos porcada 3 50  rs. que re
coja el. Tesoro en dichas libranzas.

Art. T: Las expresadas libranzas se convertirán  por s j l í

im porte liquido, ó sea con rebaja del cambio estipulado á 
su expedición. Los intereses devengados y no satisfechos sé 
abonarán hasta 30 de Junio  ú ltim o, acum ulándolos á los 
capitales respectivos.

Art. 5 1.’ En caso de que alguno de los acreedores por di
chas libranzas no acepten la conversión , esperarán á que 
el Gobierno proponga á las Cortes, v estas acuerden los me
dios de que se les n. in tegre  el importe de las mismas. Los 
que la acepten quedarán sujetos á todas las demas condi
ciones establecidas en mi precitado Real decreto de 26 dé 
Junio respecto á los créditos por contratos de anticipacio
nes de fondos.

A rt. 6'.’ De las disposic iones contenidas en el presenté 
.decreto ■ dará cuenta el Gobierno á las Cortes en la próxi
ma legislatura.

Dado en Palacio á 9 de O ctubre de 1841-. =  Rubrica
do de la-Real inano.=E l M inistro de Hacienda, Alejandró  
Mon.

Atendiendo á que por medio de la conversión de las li
branzas sobre las cajas de la Habana en títulos de la deu
da consolidada al 3 por 1 0 0 , dispuesta por mi Real decre
to de esta fecha, quedan las rentas y contribuciones de la 
isla de Cuba libres de los giros con que estaban gravadas, 
de conformidad con el parecer de mi Consejo de Ministros 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ’ Desde la fecha en que reciba el presenté 
decreto el superintendente general delegado de Hacienda 
pública en la isla de Cuba quedarán íntegra y exclusiva
m ente á disposición de la ca ja nacional de Amortización  
los sobrantes que resulten en los ingresos de aquellas ca
jas después de cubiertas las obligaciones de la expresada 
isla.

Art. 2? La dirección general d é la  caja de Am ortiza
ción contratará en caso necesario sobre dichos sobrantes 
en licitación pública, y con la debida anticipación al ven
cim iento de cada semestre de los intereses de la deuda con
solidada al 3 por 1 0 0 , el puntual pago de estos, sometien
do el expediente de subasta á mi Real aprobación. No obs
tante, en atención á la proxim idad dei semestre que vence 
en fin de Diciembre de este ano, queda facultada la mis
ma dirección para contratar el pago de este sobre los,fon
dos que designará el Gobierno.

A rt. 3Í Se com prenderá, si asi fuese también necesa
rio , en la subasta de que trata el artículo anterior el pago 
de las mensualidades que á la fecha dei recibo de este 
decreto en la Habana resten por satisfacer á los suscrito- 
res de los giros hechos sobre aquellas cajas en virtud  dé 
Reales órdenes de 1 1 de Agosto y 15 de Diciembre de 18 13 .

Art. 1? En caso de cpie los sobrantes puestos por el a r
tículo 1” á disposición de la ca ja nacional dé Amortización 
no bastasen en algún semestre á cu brir el importe de las 
obligaciones designadas en los dos artículos siguientes, el 
Tesoro público facilitará á la caja las cantidades necesarias 
para la completa y puntual satisfacción de dichas obliga
ciones.

A rt. 5? El Ministro de Hacienda queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.,

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 18-i-Í.=Rúbri'éado 
de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda, Alejandro  
Mon.

Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .º Ningún empleado dependiente del minis
terio de Hacienda tendrá derecho en lo sucesivo á per
cib ir ni percibirá mas sueldo que el señalado en la plan
ta de la respectiva dependencia á la plaza que ocupe.

Art. 2? Los vocales y demas empleados de las juntas y



com isiona  qúé se In llan  es tablee idas no tendrán tampoeo 
derecho á percibir en lo sucesivo ni percibirán mas suel
do que el de su cesantía ó jubilación; pero los de la secre
taría de la com isión de liquidación y conversión de cré
ditos por contratos continuarán por ahora en el goce de 
los sueldos que les están señalados , sin per juicio de com 
prenderlos en el presupuesto para el a fío próximo.

Art. 3? En ninguna dependencia de la Hacienda pu
blica habrá empleados agregados ó en com isión, excepto: 
1? Los que existan en conformidad de la ley de presupuestos 
de íf  de Agosto de 1812; y 2? Los que tenga destinados 
ó destine el Gobierno para cubrir las plazas que esten va
cantes, ínterin no se provean.

Art. i? Los individuos que dism inuyan en sueldo y 
clase á virtud de lo dispuesto en el art. 1? serán inm e
diatamente colocados en plazas iguales á las que ya obtu
vieron.

Art. *)? Desde la fecha del presente decreto, y hasta 
que una nueva lev arregle los derechos de los empleados, 
no le adquirirán á cesantía, jubilación ni monte pió los de 
nueva entrada, ni ios que hallándose empleados en la ac
tualidad no hayan ocupado ó esten ocupando plazas de las 
que tienen declarados aquellos goces.

Dado en Palacio á 9 de Octubre de 1 8 í í .—Rubricado 
de la Real mano.—EL Ministro de Hacienda , Alejandro 
Mon.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

■— o o "

A U S T R IA .
V iena 25 de Setiembre.

Corren voces (le que el R ey de Ñapóles hará en la semana pró
xima una visita á nuestra corte.

Hoy ha llegado el Principe de M ctte rn ich , y  deberán verifi
carlo pasado manana el E m perador y  la Em peratriz.

T am bién se ha hablado de la conclusión de un tratado rela
tivo á la cesión del puerto de Suez á los ingleses, é igualm ente 
de la agregación de la Bohemia á la Lilion aduanera alemana; 
pero todos estos rum ores carecen de fundam ento.

(Gaz. de A u gsb urg o .)

F R A N C IA .
P arís  2 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 1 18 -7 5 .
C uatro id ., 104-75.
T res  id. , 8 2 .
Acciones del Banco, 5065.
E spaña: -Deuda ac tiva , 52 1 /4 .
Pasiva, 5 7 /8 .
D iferida , 15 5 /8 .
T res por 100 , 55 5 /8 .

Escriben de Venecia con fecha del 2 0 :
E l Príncipe de M ctternich ha llegado á esta ciudad , en don

de permanecerá algunos dias. Se asegura que trata  de visitar las 
lorliíicacioncs y los trabajos del puerto que acaban de princi
piarse, asi como los establecimientos públicos, y tam bién poner
se en relaciones con la comisión política establecida en esta. Le 
acompañan bastantes empleados del m inisterio de su ramo.

Se ha resuelto que el gran puente que se está construyendo 
sobre las lagunas, cuya longitud es de 5600 metros y  de 17 de 
ancho, se concluya en el verano próximo. ( Debáis.)

Tschech ha apelado de la sentencia pronunciada contra él en 
prim era instancia. Al firm ar la apelación, dijo: Si no diera este 
paso, lo darian por mí de oficio. (/(/.)

La Gacel a de A ugsburgo  publica la carta siguiente de H ong- 
Kong con fecha del 10 de Jun io :

Se preparan en Ja China nuevos y graves sucesos: el conflic
to apenas term inado con la Inglaterra ha conmovido al celeste im 
perio hasta (*u su base. En adelante no "podrá m antenerse libre 
del contacto europeo á pesar de todas las precauciones del E m 
perador, y es imposible oponerse á los fecundos resultados que 
esto debe producir á la Europa.

Los chinos mismos tienen un presentimiento vago del cambio 
completo que amenaza á sus relaciones. Por el pronto tienen un 
gran miedo con razón ó sin ella á los franceses y á los am eri
canos, y tem en sobre todo á la Francia, que para ellos es el Es
tado mas poderoso, no obstante que el comercio francés es casi 
nulo en la China. A torm entan su imaginación para descubrir con 
que objeto el Gobierno francés ha enviado una escuadra á sus 
p ue rto s, y presumen que es con la intención de apoderarse, ya 
de una isla, ya de un puerto chino. Esta suposición está en cier
to modo corroborada por la conquista de las idas Marquesas.

E l buque de guerra francés la Alcmene, que ha aparecido ha- 
¿ío poco tiempo en T sehusan, y  que se ha presentado en diferen
tes puntos de las costas de la C h ina , ha producido gran terror. 
Los ricos habitantes de las ciudades m arítim as hacen sus prepa
rativos para salvarse con sus bienes en el in terior del reino cu 
caso de ataque.1 por parte de los franceses. E l miedo ha sido 
tan grande que los dolares se han cambiado con una pérdida 
de  50 por 100 por las monedas de cobre chinas. Con la Alcmene 
no hay aqui mas que la fragata francesa la Gleopotra; pero los 
chinos creen firmemente que de un (lia á otro va á aparecer en 
las aguas del celeste imperio una terrib le escuadra con prbellon 
francés.

Se duda que los diferentes em bajadores europeos y  am eri
cano; puedan penetrar hasta Pekin. La em bajada de la América 
del Norte llegó á Macao el 24 de F eb re ro , y está todavía es
perando , según se d ice , algunos buques de guerra. E n  efecto, 
han  llegado recientem ente dos buques americanos. E l E m pera
d o r se ha opuesto á la visita de los em bajadores en su capital, y

ha enviado expresamente á su comisario R i-Ing á Cantón para 
en tablar negociaciones con este objeto. S ir E nrique  Potliuger y 
M r. Davis se dirigirán á Bocca-Tigris para tener con oí una 
e. trovista. R i-Ing  está provisto de plenos poderes diplomáticos y 
comerciales , y  goza la reputación de un hom bre afable é ins
truido.

Se dice que á fin de neutralizar los malos efectos del co
mercio del opio , el Em perador ha resuelto hacerlo un monopo
lio del Estado; pero este medio no es por su naturaleza bastante 
para ex tirpar el contrabando de los ingleses, que es consi lerahle. 
E sta es todavía una cuestión vital para el imperio celeste. Doce 
ó quince millones de dolares le son arrebatados sin recompensa 
por este innoble com ercio, prescindiendo de la influencia dele-*, 
terca que ejerce sobre los pobres chinos.

S ir E nrique  Pottinger vuelve á Inglaterra, y  será reemplaza
do por M r. Davis, que ha acompañado lord A m herst á P ek in , y  
que en estos últim os tiempos ha formado parte de la comisión 
del comercio inglés en la China.

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 5  de Octubre.
La fabricación que hasta ahora estaba aislada en esta capital 

y  en alguno que otro punto del interior va propagándose m uchí
simo en las poblaciones foráneas, no solo de estas inmediaciones, 
sino tam bién de parte de la montana. De una población distante 
cinco horas de la capital so nos acaba de asegurar que en ella se 
está edificando considerable núm ero de casas destinadas á los tra 
bajadores. Vemos en esto ventajas positivas para las clases pro
leta rias, y  al mismo tiempo garantías para el equilibrio social.(//»/).>

Idem  4.
Nos ha cabido la satisfacción de ver el precioso retrato  de 

S. M. destinado á la sala de nuestra diputación provincial, en el 
que á mas de la cabal semejanza, hemos adm irado el bello colo
rido v el gusto del sillón y demás accesorios, dignos del pin el ya 
ventajosamente conocido de su au tor el Sr. de Espalter. (Jdd)

Hoy ha salido para la corte S. E. lim a, el señor obispo do 
esta diócesis con ánimo, según tenemos presentido, de permanecer 
separado de sus ovejas el meuor tiempo posible. (Jdñ)

Sevilla  4 de Octubre.
Cunde de una manera espantosa la manía de alentar contra 

su v ida , aun entre personas que parece debiau arredrarles los 
efectos de una tragedia que en buena razón no puede ser mas 
horrible.

Há pocos (lias una joven de corta edad llenó de conflicto á 
su familia porque dejó escrita una carta , en que m anifestaba 
«que cuando se abriera el billete va no existiría.» De inferir es 
las diligencias que se harían en busca de la desgraciada n iñ a , la 
cual efectivamente se hahia ausentado de su casa, y embarcó en 
un vapor; y al fondear este en Cádiz, se precipitó al mar. La 
casualidad de estar rodeado el barco de lanchas para el desem
barco de los pasajeros hizo pu liera salvarla de la m uerte que 
buscaba: ha s ilo  conducida á su casa, y parece mejorada de la 
afección moral que la había dominado. ( Diario de Sevilla.')

Idem  5.'
Se nos asegura que el Exorno. Sr. D. R icardo Shellv , capitán 

general de este d is trito , m archará muy pronto á tom ar asiento 
en el Congreso como Diputado electo por la provincia de Ali
cante. En su lugar vendrá á desempeñar interinam ente la capi
tanía general el Sr. W a rle ta , que acaba de dejar la de las pro
vincias Vaseonga as. (Jd .)

Nos han informado que M r. R uhver, representante de la na
ción británica en nuestra corte, ha disfrutado há pocas noches en 
la casa de su alojamiento una de esas fiestas peculiares de nues
tro país, (pie tanto atractivo y  gracia tienen á los ojos de los ex- 
trangeros. Parece fueron convidadas á la fiesta varias parejas de 
baile vestidas á la andaluza, distinguiéndose la celebrada Doña 
Maurn da Perea , conocida por la N ena. La función duró hasta las 
dos de la m adrugada; y nos dicen personas (pu.* se hallaron en 
ella (pie el Sr embaja lor y los (lernas que le acom pañan, tuvie
ron ratos de frenético entusiasm o, contemplando la gracia y  do
naire de nuestros bailes.

La señora Perea fue objeto de m il distinciones por parte do 
los individuos de la legación inglesa. Por supuesto (pie los con
vidados fueron obsequiados con un am bigú magnífico que se les 
tenia prevenido, (/</•)

M A D R ID  10 DE OCTUBRE.

Disposiciones que se observarán en el (lia de la sesión ré- 
g,a de aperiura de las Cortes que se ln  de celebrar en 
el palacio del Senado el jueves 10 del corriente mes de 
Octubre de 18 i i .
1* Quedan nulos, sin excep ion alguna para dicho d ia ,  to

dos los billetes distribuidos en las legislaturas anteriores para las 
tribunas reservadas.

2* La del cuerpo diplomático se destina únicamente al cuer
po diplomático extrangero, que será recibido en ella por .el in
troductor de embajadores. Los billetes para esta tribuna son de 
color azu l, y llevan el sello del Sena.jo en lacre encarnado.

5* Para la éntra la de los concurrentes á las tribunas púb li
ca y reservadas no se abrirán las puertas exteriores del edificio 
hasta dos horas antes de la señalada por S. M. la Reina para su 
llegada.

4* Luego que la pública esté llena de m anera que se hallen 
cómodamente colocados los que á ella asistan , se anunciará al 
público por un cartel fijado en su puerta ex te iio r, y  se cerrará 
esta , sin que vuelva á abrirse hasta concluí Jo el ac to , ó por
que por alguna indisposición ú otro motivo urgente haya de sa

lir  alguno de los concurrentes, en cuyo ca;,o podrán entrar tantos 
como salgan.

5^ A nadie se perm itirá la entra la á las tribunas pública ni 
reservadas con capa, ja lo ,  p ira g u a s , bastón ni espada , excep
tuándose en cnanto á estas dos últim as prendas las autoridades, 
los oficiales del ejérc ito , arm ada y M ilicia nacional, y las demas 
personas que por su clase puedan usarlas.

6*  A excepción de los S jt s . Senadores y D ip u tado s, de las 
(Lamas de honor, de los empleados de palacio y servidum bre de 
S. M. que deb n concurrir y de la de am lus cuerpos colegisla
dores, ninguno entrará en el palacio del Senado sin billete para 
una de las tribunas reservadas, el cual será personal, sellado 
ó con permiso especial del Sr. Presidente.

7* Ningún carruaje se detendrá en el d istrito  de la plazuela 
del Senado; y una vez desocupa los pasarán á situarse en las ca
lles accesorias, ui podrán volver á acercarse hasta concluido el 
acto.

8} Hasta que S. M. se haya retirado después do finalizada la 
sesión, no se pe rm íte la  entrada en el salón á ninguna persona, 
cualquiera que sea su sexo y  clase , excepto á los Sres. Senado
res y Diputados.

0! E l buen orden y servicio del in terior del palacio del Se
nado , y para el recibo, colocación y j>osible comodidad de los 
concurrentes á las tribunas pública y reservadas, se aseguran por 
medio de disposiciones comunicadas oportunam ente á los porteros 
m ayores, porteros segundos y domas dependientes de ambos cuer
pos colegisladores, responsables de su cumplimiento.

Anteayer á las cinco de la tarde falleció el Exemo. Sr. Don 
M artin Fernandez de N avarrete , y aver á la misma hora fue
ron depositados sus restos mortales en el cementerio próximo á 
la puerta de Bilbao. Como á miembro que era de la Real Aca
demia española, director de la de la Historia', viveprotector de 
la de Bellas Artes deSSan Fernando, y decano dé las tres , mu
chos individuos (le todas ellas acompañaron á su digno y respe
table compañero hasta la últim a morada , contribuyendo tam 
bién al lucimiento del cortejo fúnebre otras personas notables re
lacionadas con el difunto. Escritor correcto y  eru d ito , académ i
co celoso, funcionario íntegro, buen padre y buen ciudadano, el 
Sr. Xavarretc deja en pos de sí grata y duradera memoria. * Des
canse su alm a en la eterna bienaventuranza i

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS,
CANALES Y PUERTOS.

Noticias de sus enseñanzas.
ARTÍCULO QUINTO.

T res son las clases del quinto ano de esta escuela, de las 
cuales vamos á ocuparnos para completar el cuadro de sus en e -  
fianzas; á saber: la de caminos de h ierro , la de navegación inte
rior y puertos, y la de derecho adm inistrativo. Las dos prim eras 
reúnen los conocimientos mas elevados de las ciencias prácticas 
del ingeniero; y si bien es cierto por desgracia que no son en 
nuestro pais estos de los (pie en la actualidad tenga que hacer 
mas frecuentes aplicaciones, son no obstante de los que necesi
tan mas sólida y  lundam eutal instrucción , lauto por la -impor
tancia suma de los objetos sobre que versan y-por las dificultades 
que ofrecen, cuanto porque siendo los mas adecuados para el des
arrollo de la riqueza comercial de los pueblos, debemos esperar 
que llegue pronto el dia en que también entre nosotros se piense 
en reeurir á ellos para obtener la prosperidad y bienestar.que en 
vano se busca por otros medios.

El estudio de los caminos de hierro está precedido inm ediata
mente del do un tratado extenso y  profundo sobre las m áquinas 
d«* vapor, que comprende las locomotoras que en estos se em 
plean.

El vapor, ese nuevo y  poderoso elemento de la industria 
m oderna, debe llam ar la atención de una escuela que tiene por 
objeto la enseñanza de las ciencias físicas y mecánicas; v como 
por otra parte es el principal objeto de la locomocion en los ca
minos de hierro, de aqui es que el conocimiento de los medios de 
aprovechar su acción y el de sus extensas explicaciones consti
tuyen una gran parte de los cursos del quinto año , en el cual, 
ademas de estar ya bien preparados los alumnos para adquirirle  
con facilidad, les es mas indispensable.

Empieza pues la prim era clase estu liando extensamente la 
teoría de las m áquinas de vapor y el cálculo de sus efectos; los 
principios que deben d irig ir su con ervacion, asi como los diver
sos mecanismos de que constan, y todas las aplicaciones que 
hasta el dia se han hecho de ellas, exam inando y  comparando 
entre sí los resultados prácticos para ar mas clari la I y fijeza.á 
las deducciones teóricas: todo lo cual íorm a un cuadro variado 
y sublime, en el que entran las concepciones mas profundas y los 
principios mas luminosos de la lisiea y de la mecánica, y en el 
cual se ostentan los adm irables progresos del entendim iento hum a
no. Sin duda alguna que es sorprendente á la par (pie instructivo 
el contem plar á Sevory y Neueomen á fines del siglo X V II ensa
yando y probando con sencillos aparatos Jas fuerzas del grande 
elemento que en nuestros dias había de trastornar la faz del m un
do indu stria l, y luego seguir paso á paso las diversas modifíca
nos e n que se han llegado á construir esas poderosas máquinas, 
con cuyo esfuerzo iumensos buques atraviesan los mares saliendo 
d e ’la caprichosa tu tela de los vientos, y pesados convoyes tiau -  
sitan con la velocidad del pensamiento por las extensas líneas de 
caminos de hierro; v lo que es mas aun, el ver cómo con un sim
ple artificio de análisis se deducen fórm ulas que determinan con 
rigor el efecto que producen aquellas por mas complicadas que 
sean.

Los caminos (le hierro atraen eu el dia las miradas aun de 
las naciones mas atrasadas en el comercio y en Jas vias de co
municación ; y los hombres científicos de todos los países se han 
fijado en ellos como en un objeto que reclama grave y pro!uuda 
meditación \ no salo por la alta importancia que en sí licúe., sino 
porque ofrece todavía un anchuroso campo á ingeniosas.-investi
gaciones.

Algunos publicistas ven en ellos el medio de realizar la aso
ciación universal, á la cual creen que está llamado el género hu
mano. Otros, de imaginación menos atrevida, los consideran solo 
á propósito para centralizar el po ier en lo.» grandes Estados; y 1<)S 
que les niegan toda clase de influencia política, no pueden me
nos de reconocerles la adm inistrativa y su gran mérito bajo el 
aspecto comercial. Asi es que no hay un hombre pensador que no 
esté convencido de la u tilid ad , conveniencia y necesidad de los 
caminos de hierro. Ahora b ie n : si tal es el asenso general en fa
vor de ellos, claro es que debemos esperar (pie muy en breve 
llegue el dia eu que la España se lije también en esta g.andc 
empresa, que ya han empezado con ventajosísimo éxito casi todas



las naciones de Europa, y  entonces seria una nii^va desventura 
que se viese retrasada en ella por falta de hombres inteligentes 
que dirigiesen su ejecución. He aquí por que, entre otros benefi
cios que la escuela de caminos reporta ai país, se cuenta como 
uno.muy considerable la utilidad positiva que sin duda se ha ele 
obtener de los conocimientos que difunde sobre la construcción 
de los caminos de hierro, pues pue le decirse que con ellos se 
adelanta á la ilustración general, facilitándole los medios de sa
tisfacer ciertas necesidades «que en la actualidad no conoce, y que 
pronto le aquejarán, y que hasta cierto punto impulsan el desar
rollo de los intereses y mejoras materiales. Veamos de que modo 
desempeña .tan importantísimo objeto, haciendo una ligera reseña 
de lo que comprende la enseñanza que á ci se refiere.

La historia de los caminos de barras ó carriles desde la re
mota época en que tuvieron origen los de madera, acompañada 
de exactas y  detalladas descripciones acerca de los diferentes mo
dos como progresivamente se han perfeccionado, ofrece no me
nos Ínteres para la industria que para la ciencia , puesto que en 
la primera puede muchas veces encontrar en sus diversas visici— 
tu des algunos de esos medios toscos e inqjerfectos que bastan a 
satisfacer ciertas necesidades, para las cuales no seria prudente ni 
conveniente recurrir á los mas perfectos y dispendiosos; y la se
gunda observa con cuidado y  detenimiento los pasos por donde 
el entendimiento humano adelanta y progresa, lo cual nos sumi
nistra el preciso hábito de ensayar nuestro ingenio, al paso que nos 
evita el distraernos en inútiles investigaciones. Por ella se empiezan 
las lecciones sobre los caminos de hierro, deteniendo se muy par
ticularmente en la indicación y trazado de los modelos, que pue
den ser considerados como un verdadero progreso.

Después se describen los carros que en ellos se emplean, ocu
pándose mas particularmente de las piezas que directamente de
penden de la forma particular del camino, y se pasa a conside
rar los diversos géneros de motores, que son los caballos, los 
planos automotores, las máquinas fijas y las locomotoras. El em
pleo* de cada uno de estos exige, si ha de ser acertado, que se ten
gan presentes un sinnúmero de circunstancias que no pueden 
preverse sin uu profundo y detenido estu do. Respecto de los ca
ballos, se recurre á los datos experimentales que son necesarios 
para el cálculo de sus esfuerzos, y se investigan las pendientes 
en donde pueden utilizarse con mas ventaja. Cuando se trata de 
los planos automotores y  de las máquinas fijas, se dan á conocer 
y se desenvuelven los cálculos que determinan todas las circuns
tancias de movimiento de los carros, asi como las disposiciones 
que necesitan estas maniobras. De las locomotoras se hacen ex
tensas descripciones, deteniéndose muy particularmente sóbrelas 
que están en uso. Todo esto se ilustra con uu sinnúmero de ex
periencias y observaciones de las mas acreditadas.

Con no menos prolijidad y gran copia de datos se adquieren 
también extensos conocimientos respecto á cada una de las partes 
que constituyen un camino de hierro y  acerca de su mejor dis
posición, para lo cual se convocan las experiencias hechas con 
mas rigor y esmero, relativas á la resistencia de las barras de 
hierro fundido y forjado, á su flexibilidad y duración; se ha
llan formulas que expresan el rozamiento (fue estas oponen á los 
carruajes; se comparan sus resultados con ios que prácticamente 
se observan en los sistemas mejor establecidos, y recorren las re
laciones estadísticas de todos los caminos de hierro existentes en 
el dia.

También se procura en esta clase, que versa sobre objetos sus
ceptibles (le grandes perfecciones , tener á los alumnos al cor
riente de los últimos inventos y adelantos. Los sistemas de fer
ro-carriles atmosféricos e hidráulicos, que apenas acaban de idear
se, son ya asuntos de profundo examen y de penoso estudio.

CRONICA E L E C T O R A L .

Resultado de las seguirlas elecciones practicadas en la 
provincia de Córdoba para completar las ternas de Se
nadores.

Terna de la elección general. Votos.

Se completa con D. Manuel González Brabo, que ha
obtenido.........................   3484

Terna para el reemplazo del Sr. D. Salvador Enrique 
Calvct.

Se completa con el Sr. duque de Ahumada, que ha
obtenido................................................................................  4410

Terna pa'a el reemplazo del Excmo. Sr, duque de 
Rivas.

Se completa con D. Antonio José Godinez, que ha ob
tenido....................................................................................  540G

Y  con D. Ramón María Fonseca, que ha sacado  3570

Han tomado parte en estas elecciones 6008 electores.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N AC IO NALE S.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del dia 9 de Octubre,

Números.  Premios. Administraciones.

14477   25000 ps. fs  Bilbao.
9 2 45 ...........  10000....................  Madrid.
85 69 ...........  50 00 ....................  Idem.
7 7 70 ...........  4000 ....................  Idem.
46 3 2 ...........  20 0 0 ............... .. Bilbao.

40062...........  4000....................  Barcelona.
43308...........  4000....................  Sevilla.

99 22...........  4000 ....................  Bilbao.
1 4 87 ........... 4000....................  Algeciras.

42649...........  5 0 0 ....................  Cádiz.
44174...........  5 0 0 ....................  Zaragoza.
1 4 7 0 6 . . . . . .  5 0 0 ...................  Barcelona.
1 0 3 0 1 . . . . . .  5 0 0 ...................  Valencia.
1 0 8 3 4 . . . . . .  50 0 .................... Badajoz.

^912...................  5 0 0 ....................  Sevilla.
4 4 3 5 0 . . . . . .  5 0 0 ....................  Badajoz.
4 4 4 4 4 . . . . . .  5 0 0 . . . . . . . .  Cádiz.

2 7 0 3 . . . . . .  5 0 0 ................. .. Palma de Mallorca.
43 o64 ...........  5 0 0 ....................  Almería.

6 4 7 7 ...........  4 0 0 ....................  Madrid.
69 79 ...........  4 0 0 ....................  Sevilla.

40077............  ^ 9 0 ...................  Barcelona.
5232 ............  4 0 0 . . . . --------  Madrid.

14428............  4 0 0 ...................  Idem.
12426............  4 0 0 . . . ............  Uem.
1 0 2 5 4 . . . . . .  4 0 0 . . . . . . . .  Palma de Mallorca.
10425....  4 0 0 ..................  Madrid.

9 5 5 8 ______ 40 0 . . . . . . . . .  Sevilla.
2 4 7 5 . . 4 0 0 . . . _______ Jerez de la Frontera.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de
celebrar el dia 24 del presente Octubre sea bajo el fondo de
760 pesos fuertes, valor de 388 billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 4200 premios 570 pesos tuer
tes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

1 ............... d e ....................................  40000
1 ..............  d e ..........................   5000
1 ..............  d e ....................................  3000
4 ..............  d e . .  1000 .................  4000
6 ....... d e . .  5 0 0 ..........  3000
 8..............  d e . .  4 0 0 . . . ........... 3200
 9..............  d e . .  2 0 0 .................. 1800

1 0 ............... d e . .  100 ..................  4000
1 4 ............... d e . .  5 0 . .  ...........  700
1 9 . ............  d e . .  4 0 ..................  760

5 0 0 ............ .. d e . .  2 4 ..............   42000
6 2 7 ............... d e . .  2 0 .................. 12540

1200 57000

Los 380 billetes estarán divididos en cuartos a 40 rs. cada 
uno, y  se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darau al publico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y  por ellas, y  por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y  alm acén de la Im prenta nacional.

Lecciones de Antropología etico-polítieo-religiosa, o sea sobre 
el hombre considerado como ser sociable, religioso y m oral, por 
D. Vicente Adam. Un tomo en 4?, á 29 rs. rama, 30 rústica y  
35 pasta.

Lecciones elementales de química teórica y práctica, por 
Thenard. Seis tomos en 4?, á 144 rs. rama y  156 rústica.

Lecciones generales de comercio, seguidas de una nocion ó 
rápida ojeada sobre la historia del mismo, por D. Pió Pita P i- 
zarro, á 18 rs. rama y 24 pasta.

Ley de Aranceles. Un volumen en folio , á 30 rs. rústica.

Ley penal contra los delitos de fraude de la Real Hacienda. 
Un cuaderno en cuarto, á 4 rs. rústica.

Los libros poéticos de la Santa Biblia, por D. Tomas Gonzá
lez Carvajal. Siete tomos en 8?, á 164 rs. rama y 468 pasta.

El 4?, que es el 6? de la obra completa de Carvajal , con
tiene varios cánticos del antiguo y nuevo testamento, como apén
dice á los Salmos, con un índice de estos, y ios 'Frenos ó Lamen
taciones de Jeremias, á 23 rs. rama y 24 rústica.

El 2? que es el 7? de la dicha obra , contiene el Cántico de 
los Cánticos de Salomón , á 23 rama y 24 rústica.

El 3? que es el 8? de dicha obra , contiene los 23 primeros 
capítulos de la Profecía de Isaías, á 23 rs. rama y 24 rústica.

El 4?, que es el 9? de dicha obra , contiene desde el cap. 24 
hasta el 43 de la profecía de Isaías, á 25 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El 5?, que es el 40 de dicha obra, contiene desde el cap. 44 
hasta el liu de la profecía de Isaías, á 25 rs. en rama y  24 en 
rústica.

El 6?, que es el 11 de dicha obra, contiene desde el cap. 1? 
hasta el 24 del libro de Job, á 23 rs. en rama y 24 en rústica.

El 7?, que es el 42 de dicha obra, contiene desde el cap. 22 
hasta el fin del libro de Job , á 23 rs. en rama y 24 en rústica.

Cada uno de los 42 tomos de dicha obra se venden sueltos á 
23 rs. en rama y 24 en rústica.

SU B A S T A S .

Dirección general de minas— Se saca á pública subasta la con
trata del surtido de 600 fiascos de hierro para el envase del 
azogue de las minas del establecimiento de Almadén en el ter
mino de dos años á 300 en cada uno, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la dirección general, debiendo verificarse 
el remate el dia 9 de Diciembre de 1844 á las doce de su ma
ñana en la sala de dicha dirección, calle del Florín, núm. 2. 2

Gobierno político de la provincia dé Zaragoza.=CumpIiendo 
con lo prevenido en Real orden de 4 de Abril de 1840, se ad
mitirán proposiciones para la publicación y circulación del Bole
tín oficial á los pueblos de la provincia. Los que quieran presen
tarlas podrán hacerlo hasta el dia 15 del próximo Noviembre, 
las cuales serán abiertas públicamente el 16 del mismo á las doce 
de su mañana, quedando admitida la mas ventajosa; en inteli
gencia de que el tiempo por que deberá durar la contrata será to
do el año viniente de 1845, advirtiéndose que el pliego de con
diciones que ha de regir y se inserta á continuación se halla de 
manifiesto desde el dia de hoy en la secretaría de este gobierno 
político, del que podrán enterarse cuan Los licitadores quieran.

Zaragoza 50 de Setiembre de 1844.=M artiu de Foronda y 
Viedma.

Pliego de condiciones para la contrata del Boletin oficial 
de la provincia de Zaragoza por tiempo de un año, que 
dará principió en 1? de Enero próximo viniente, cuyas 
pi opuestas deberán presentarse hasta el 15 de Noviembre.

1? Se establece en esta Capital un Boletin oficial periódico, en 
que se insertarán en letra de entredós ó de breviario todas las

leyes, decretos, Reales órdenes, reglamentos, circulares y  (lernas 
anuncios de cualquiera autoridad (pie se remitan á la redacción 
del periódico por conducto del gefe político, no debiendo dar 
cabida en el á ninguna comunicación que carezca de este requi
sito, exceptuándose tan solo las que dirijan los capitanes generales.

2? Este periódico se publicará por numeración los lunes, ju<—. 
ves y sábados de cada semana, compuesto de un pliego de mar
ca menor, tirado en buen papel y de lectura clara y legible, 
comprendiendo bajo el epígrafe «artículo de oficio • las órdenes 
y  circulares de cualquier ramo que la autoridad superior políti
ca dirija para su inserción.

3? El editor tendrá obligación de publicar si i aumento -dé 
precios (los suplementos al mes en papel del mismo tamaño que 
el del Boletiu, según sea la abundancia de materiales que haya 
que insertar en el. Las inserciones correspondientes á asuntos de 
amortización se harán, con arreglo á la Real órden de 8 de Ju
lio de 1838, gratuitamente si tuviesen cabida en el Boletin ordi
nario, y á costa de aquellas oficinas si ocasionasen suplementos Ó 
aumento de pliegos.

4? En el caso de que lo permita el Boletin se publicarán en 
el gratuitamente con conocimiento del gefe político bajo el e p i- ’ 
grate de «parte no oficial** artículos de literatura, artes, ag ricu l
tura c industria, como también los avisos ó anuncios que dirijan 
al editor los ayuntamientos de los pueblos de la provincia, podien
d o  hacerse igualmente de los particulares á precios convencional < 
les; |>ero prefiriendo siempre los anteriormente nombrados: tolo 
con sujeción al último reglamento de imprentas.

5? Será de cuenta del empresario insertar precisamente eu el 
último Boletiu de cada mes el índice correspon iiente de todas las 
leyes, Reales órdenes, circulares y demas (pie se huyan ..-publica-, 
do durante é l ,  y al fin del año otro general clasificado por ra
mos, épocas y autoridades. ; | :

6? También será’ obligación del editor del periódico remitir 
por el correo franco de porte á los ayuntamientos de los 338 pue
blos de que. consta la provincia, y ademas los 48 que componen 
el partido, judicial de Barbustro mientras dure su incorporación 
provisional á la misma provincia, uu ejemplar de los que se pu
bliquen en los dias señalados; y en caso de extravio era de cuen
ta de aquel enviar nuevamente al ayuntamiento que lo reclame 
el perió.iieo y suplemento que haya dejado de recibir.

7? Dichos ayuntamientos estarán obligados á suscribirse al 
mencionado periódico por todo el tiempo que dure la contrata, 
entregando en la redacción por trimestres adelantados el precio 
que se les estipule, y el gefe politico cuidará de que en esta par
te no haya el menor atraso para que no se perjudiquen los inte
reses de la empresa.

8? El editor podrá admitir suscriciones voluntarias de auto-. 
ridades, corporaciones y particulares á precios convencionales, y  
estará obligado á facilitar gratuitamente tan solo seis ejemplares 
á las oficinas del gobierno político para los usos prevenidos en 
Real orden de 6 de Agosto de 1840.

9? Las proposiciones para la contrata serán marcando el pre
cio de cada suseñeion á que anualmente están obligados Jos ayun
tamientos, debiendo afianzar dentro de tercero dia la persona en 
cuyo favor quede subastada la redacción de dicho periódico 58 
reales vellón en metálico, ó 409 en bienes sitios libres de todo 
gravamen, quedando ademas responsable al exacto cumplimiento 
de lo pactado en este pliego de condiciones.

10. El pago de los derechos que devengue el escribano que 
ha de entender en el acto de la subasta y en el otorgamiento de 
la escritura de obligación y afianzamiento será de cuenta del con
tratista.

11. Caso de no cumplir este con los pactos estipulados po
drá el gobierno político disponer de la cantidad ó fincas afian
zadas jxira que no se interrumpa la publicación del periódico, 
mientras se toman las providencias oportunas.

12. El empresario se sujetará á la decisión única del Gobier
no con exclusión de los tribunales de justicia en todas las con
testaciones que pueda originar la contrata, y  de ello se hará men
ción especia! en la escritura de adjudicación.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1844. =  Martin de Foronda y  
Yiedma.

M U SIC A

La Aurora musical. =» Colección de 45 juguetes, compuesto 
expresamente para piano por C. Corticelli.

1. La Salida. 9. La Plegaria.
2. El Vals. 10. La Felicidad.
3. La Emulación. 14. La Afección.
4. La Atención. 12. El Pensamiento.
5. El Placer. 43. La Dificultad.
6. El Progreso. 14. El Reposo.
7. La Alegría. 15. El Final.
8. La Constaucia.

Se halla en el almacén de música de Lodre, carrera de San 
Gerónimo, núm. 13: los números sueltos á 6 rs.; la colección 
reunida 60.

TEATROS.
CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia en tres actos, original de Don 

Manuel Bretón de los Herreros, titulada

UN T ER CER O  EN DISCORDIA.
Intermedio de baile.
Terminará la función con el drama en tres actos, original de 

D. Antonio Gil y Zárate, titulado

CECILIA LA CIEGUECITA.

S. M. la Reina Doña Isabel II honrará el teatro con su pre* 
sencia.

El teatro estará iluminado.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.

Primera representación de

NABUCODONOSOR,
nnern fiprin pn rnnlrn u r t n i .


